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VISTO: El Informe Nº 364-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ, con Reg. Doc. 
Nº 2886937 y Reg. Exp. Nº 2107060, y demás documentación adjunta en' trescientos treinta (330) folios 
útiles, sobre la Llquidación Final Técnica Financiera por la Modaj.idad de Oficio del proyecto 
"CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE u ·1.E. AUGUSTO SALAZAR 
BONDYDEL DISTRITO DE MANTA- HUANCAVELICA", y; ' 

CONSIDERANDO: 
Que, de' conformidad con el Artículo 191 º de la Cón.sritución Política del Estado, 

modificado por·Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del'Capitulo XIV, del Titulo IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de· Go bietnos ~egionales y el Articulo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas"'~cl:ic~s q1,1e gozan de autononúa 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; · · 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº;.120 .:- 2909 - GR- HVCA/ GRI de 
fecha 09 de noviembre del 2009, fue aprobado el Expediente Técnico· del Prbyecto "CONSTRUCCIÓN, 
MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA I. E. AUGUSTO SALAZAR BONDY DEL 

¡t.Lwv~,,, DISTRITO DE MANTA - HUANCAVELICA", con CUI Nº 2110222, ejecutado por la modalidad de 
z dministración directa, con un presupuesto total de S/ . 994,143.92 (Novecientos Noventa y Cuatro Mil . . . 

, ...... , ¡ iento Cuarenta y Tres con 92/ 100 Soles) y con un plazo de ejecución de. 15,0 días calendarios; 

•···• ,_ '/J, Que, el proyecto "CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
~"moru•\'-~ DE LA I.E. AUGUSTO SALAZAR BONDY DEL DISTRITO DE MN'J1~A - HUANCA VELICA", se 

vierte que, a pesar de haber concluido la ejecución Física y Financiera dcl proyecto, a la fecha se encuentra 
~~o ;Gi endiente la Liquidación, en ese sentido, siendo necesario determinar su estado situacional y el costo de su 

, ersión, obviando de manera excepcional algunos requisitos y formali~ad~s. que exige ,un procedimiento 
• ,_ • ¡;_1·i.t·· ;,. rmal de liquidación, sin perjuicio de adoptar las acciones legales o . adm.j_nistrativas de correspond_f:t, 

\17.1,11<,..,~ c..r.!.."'!JS•,./ ntra los que resulten responsables, resulta procedente aprobar la Liqí.~dadpn Fínal Técnica Financiera 
-4::;;s(1,'" ► 'l'. · orla Modalidad de Oficio del Proyecto "CONSTRUCCION, MEJOR.ANIT~NTO.Y EQUIPAMIENTO 

~ 1011A4
11

"- DELAI.E. AUGUSTO SALAZARBONDYDELDISTRITO DE~J~- H~ANCAVELICA", en 
~ V"S- ~ l marco de lo dispuesto en la Directiva Nº 005-2019/GOB.REG-H\TCA/GRPPyAT-SGDieT "Normas 

'i~ ~ Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de Inv. ersión Pública y Transferencia (De 
: ~.!.~ • orresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica; .. - · '· 
~ . 
~~,~ Que, en fecha 04 de julio del año 2010, se suscribe el acta de entrega de terreno del 

proyecto "CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO' DE LA l. E. AUGUSTO 
SALAZAR BONDY DEL DISTRITO DE MANTA - HUANCAVEl.ICA" - COI Nº 2110222, en 
presencia de las autoridades de la institución educativa, comunidad· y Íos· r~presentantes de la Entidad 
Ejecutora (el Supervisor y Residente); 

: :. \·.fLr'7..,; 
Que, con fecha 19 de julio del 2010, se suso:i.l:¡e el a¡cta de inicio del proyecto 

,, "CONSTRUCCIÓN, l'vlEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE.,'_L-t\ f E. A0GUSTO SALAZAR 
~ ONDY DEL DISTRITO DE MANTA - HUANCA VELICA" - ClJ~ N~ :2110'.4~2, en presencia de las 

d;,_8, utoridades de la institución educativa, comunidad y los representan~~~: ~~?.ª erída~.-ejecutora; : 

•P.p Que, en fecha 31 de marzo del 2011, se cul@n~ ; la · ej~cución del proyecto 
"CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO D~:l,.A { E. AUGUSTO SALAZÁR 
BONDY DEL DISTRITO DE MANTA - HUANCA VELICA" - C~l.Nº ;2_11022.2, eito en referencia al 

'.,· : . 
-·"·· .. ! .:: . 
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INFORME DE LIQUIDACIÓN TÉCNICA DE OBRA, donde indica:'que la.' culminación de la ejecución 
de obra. Asimismo, se presentó el informe final y/o preliquidación del proyecto:."CONSTRUCCIÓN, 
MEJORAMIENTO Y EQUIP .AMIENTO DE LA I.E. AUG USTO SALAZAR BONDY DEL 
DISTRITO DE MANTA- HUANCAVELICA", con un avance fisico de 98.14%, al mes de agosto del 
2012, donde figuran el nombre del Residente - .Atq. Edwin Ruiz Villar y Supervisor- Ing. Antonio Taípe 
Choque, en referencia al FORMA TO METRADO FINAL VALORIZADO DE LA OBRA Ff. -1; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 476 - 2023/GOB.REG
HVCA/GGR, de fecha 06 de julio del 2023 se autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
a practicar la Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de Oficio del Proyecto 
"CONSTRUCCIÓN, :MEJOR.AlvfiENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA Í.E. A,BG{-!STO SALA.ZAR 

l~ 0 ~ BONDY DEL DISTRITO DE MANTA - HUANCA VELICA", co~1:(:!;p;.,,ij~ 2119221; 
~ 'P. 1 • ' 

~ ........ .. .... l Que, mediante Resolución Gerencial General Reiional ~º 624 - 2023/GOB.REG-
. 111i V~ ~ CA/ GG, de fecha 12 de setiembre del año 2023, se conformó la ~otaj~~,de V:~cación, Recepción., 
-~~"""."li0í1Z'" Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio d6l: ·•'Fiof~cto ·-''CONSTRUCCIÓN, 
~ MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA I.E. AUGUSTO. SALAZAR BOND Y DEL 

DISTRITO DE MANTA- HUANCA VELICA" con CUI Nº 2110222, integtado por los profesionales de 
la U.E. Gobierno Regional de Huancavelic:i Sede Central y U.E. Unidad de ,Gestjón Educativa Local -
Huancavelica que se detalla a continuación: · ·'· 

ecto técnico 
ING. NIELS STEVEN CHA VEZ ARANCIBIA, En xepresentación de la 

Oficina de Supervisión y Liquidación del Gobiemo Regional de 
Huancavelica. 

ING. EVER ZANABRL\ PARI, En representación de la oficina de 
Infraestructw:a de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancavelica 

ecto Financiero 
CPC. SILVIA TAIPE HILA.RIO, En representación de la Oficina Regiop~ de , 

Su ervisión Ll uidación del Gobierno Re ·anal de H=cavelica. · : · ". ·· · 
LIC. ADM. CYNTIA PRIMITIVA MANRIQUE CHA VEZ, en representación 

de la directora de la UGEL-HVCA -;,, , 1 : ~ • 

CPC. MARCELA MA YHUA C RDOVA, En repmentación de la OfiPJl? .\: ·: 
Re ·onal de Contabilidad del Gobiemo Re ·onal de Huancave!ica. ' : :. · • 

CPC. JUAN RODOLFO PEÑA L PEZ, En representación de la oficina d<; . 
contabilidad de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancavcl.Í~a · · 

Mg. CPC. FILOMENO PALOMINO ORDOÑEZ, En representación d~l Arca 
de Gestión de Patrimonio del Gobiemo Re ·onaJ de Huancavelica. ·_' ·. · : 

LIC. .ADM. l\íABEL MAGALI PEÑARES ACLARE, En representación del , 
área de Patrimonio de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancavelica 

resentante del E 'ecutor asesor 
ING. PAUL ISAAC RAMOS :t--íA TOS En representación de la Oficina de 

Infraestructura del Gobierno Re ·anal de Huancavelica. 

Presidente 

Primer miembro 

. Se~do miembro 

_ Tercer miembro 

.. · · Cúarto Q:iiembro 

·. : Quinto miembro 

Sesto miembro 

Séptimo miembro 

Octavo miembro 
,..,dn • 

;:-~ Que, mediante acta de verificación de transferencia fisica: del proyecto de fecha 22 de 
• tiembre de 2023, la comisión de Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad 

~ de oficio, se constituyeron en las inmediaciones del localidad de Manta deLDistrito ,'de Manta Provincia de 
Huancavelica y Departamento de Huancavelica, donde se ejecutéi· el próyecto\"CONSTRUCCIÓN, 

r~ 
1 -f~.\. ,,';ff' 2 

.. _:' , 1 ' · 
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MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA LE. AUGUSTO SN,AZAR BONDY DEL 
DISTRITO DE MANTA - HUANCAVELICA", con la finalidad -de -iefifficar el cu_mplimiento de la 
ejecución de la obra, en concordancia, con lo dispuesto por los planos y especificaciones técnicas del 
expediente técnico, donde la comisión recepciono el proyecto, señalando la :confonnidiid de los trabajos 
ejecutados; · · · 

Que, mediante Informe Nº 1455-2023/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL, con fecha 
de recepción del 13 de octubre de 2023, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
remite el informe de la Liquidación Final Físico Financiera bajo la Modalidad de Oficio del proyecto 
"CONSTRUCCIÓN, :MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA l. E. AUGUSTO SALAZAR. 

ONDY DEL DISTRITO DE MANTA - HUANCA VELICA", conforme se detalla a continuación; 
Datos Generales, 

De ejecución del Proyecto -
.. . . 

"CONSTRUCCION, :tvlEJOR.A:t-fiENTO Y EQUIPAMIENTO 

NO&-:IBRE DEL PROYECTO 
DE LA I.E. AUGUSTO SALAZ.AR BONDY DEL DISTRITO 
DE MANTA HlL-\NCAVELlt:A" 

SECTOR 99 GOBIERNOS REGION.~ ES 
•. 

PLIEGO 447 GOBIERNO REGIO'N.\Í,"DE HU,1.NCAVELICA 

UNIDAD EJECUTORA 001 REGIÓN HU ANCA VELICA -SEDE CENTRAL 
PRESUPUESTAL 
DEPENDENCL.\ QUE 001 REGIÓN HU.ANCA VELICA - SEDE CENTRAL 
ElECUL\ 
NUt-.1ERO UNICO D E 2110222 .. , • 

., 
· ., 

INVER.SION 
CODIGO SNIP 110847 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN AD:MINISTRACIÓN DIRECTA 

FUENTE DE 5 DONACIONES Y TR..-\NSFERENCIAS 
FINANCIAMIENTO 

RUBRO 
18 CANON Y SOBRECANON,_REGALIAS, RENTA DE 

ADUANAS Y P ARTICIPACIONE 

NEMONICO SIAF (2010-385), (2011-284), (2014-115) 

UBICACIÓN LOCALIDAD: 1-f.ANTA 

DISTRITO: DE MANTA , -

PROVINCL\.: HUANC',\'VEL{CA 1 .. 
. ' . 

DEP ARTAlvIENTO: HUA.-..¡[C,\ VELICA 

~-\ÑO PRESUPUESTAL 
, · , ¡, •. .. 

2010-2011-2012 

PPTO. EXP. TECNICO S/. 994,143.92 1 . -: .' ' 

PPTO. EJECUTADO GLOBAL S/ . 994,143.86 

RESOLUCION DE RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL N" 20-2009 / GR-
APROBACION DEL HVCA/GRI. ; 

EXPEDIENTE TECNICO 

3 

l . 



GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

7 6 7 -202$/ (i{}B.f?F/(i.EfVCA/ /ÑJ? 
~¿a,, os Nov·202a 

1 ~ -DEL-\ ELAB. DEL EXP. 1 ARQ. DA VID BAL VIN DENEGRI 

DATOS GEN ERALES DE EJECUCION DEL PROYECTO. -

SECTOR 99 GOBIERNOS REGIONALES 

PLIEGO 447 GOBIERNO REGION,-\L DE HUANCAVELICA 

UNIDAD EJECUTORA . . 

001 REGIÓN HU.ANCA VEUCA -;-SEDE CENTRAL PRESUPUESTAL · ,, 

DEPENDENCIA QUE 
001 REGIÓN HUANCA ,~i~tX ~sED$ CENTRAL EJECUTA ' . . 

MODALIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Dllij!~~•~; 

~ 

""-~- -· 
EJECUCIÓN ~ ~· ; 

NUMERO UNICO DE 
2110222 

, 

I.NVERSION .,. 
1 

FUENTE DE 00 RECURSOS ORDINAtUOS Y'18 CANON Y 

FI.N,-\NCIAMIENTO SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y 
P.-\RTICIPACIONES 

RUBRO 18 C,-\NON Y SOBRECANON, REGALlAS, RENTA DE 
ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

NEMONICO SIAF (2010-385), (2011-284), (2012-115) 

UBICACIÓN l\1A.NTA 

DISTRITO: ~L-\NTA 

PROVINCIA: HUANCAVELICA 

DEPARTAMENTO: HU,-\NCA VELICA 

AÑO PRESUPUESTAL 2010, 2011, 2012. 

PPTO. EXP. TECNICO S/. 994,143.92 . 
COSTO TOTAL DE LA S/. 994,143.86 

...... .- , '. 

INVERSIÓN ACTUALIZADO 

PPTO. EJECUTADO GLOBAL S/. 994,143.86 -
SALD O DEL PROYECTO S/. 0.06 -~~,. ~-=-

. 
i 1 

RESIDENTE DE OBRA ARQ. EDWIN RUIZ VILLAR . ' ·' 

INSPECTOR DE OBRA ING. ANTONIO TA YPE CHOQUE 

FECHA DE ENTREGA DE 
04 DE JULIO DEL 2010 

.. 
TRERRENO 
FECHA DE INICIO DE OBRA 19 DE JULIO DEL 2010 

FECHA DE TERMINO SEG. 31 DE MARZO DEL 2011 
EXP. TEC. 

Características Técnicas, en Términos Generales. -

J . ,. 

• Nombre de b obra : "CONSTRUCCIÓN, MEJOR.AMlifN'tOY EQUIPAMIENTO DE LAI. 

• Valorización física estimado 

E. AUGUSTO SALAZAR BONPYDEL DISTRITO DE MANTA-
1 •• ~ 

HUANCAVELICA'', 

: S/. 886,992.83 
. ..... -. ~ .. 4 
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• Avance fistco en pon:entaje 98.14 •¡. 

• Características Técnicas 

FISICO FISICO EJECUfADO SALDO PROGRAMADO 

e, o 
ITEM DESCRIPCION UND. 

1 i P. UNIT. P. UNIT.S/. P. UNIT.S/. ¾ 
S/. 

::¡i 

cosro . -
DIRECTO 

i . • 

SEGÚN 
EXPEDIENTE 

i, stJ~(s3 1 TECNICO GLB t S/ 903,767.20 1 ~'-s.w. S/ 16,774.37 (RESOLUCIÓN 
GERENCIAL 

REGIONALNº 
238 - 2010 - GR 
- IIVCA/ GRI). 

COSTO DIRECTO EJECUT ADO S/ 903,767.20 S/ 886,°992.113 98.14'1. S/ 16,774.37 
, . 

c. Características Presupuestalcs /Financieras. -

OBRA 

Conciliación de la Liquidación Presupuesta! y Fin~nciera de Obra 
"CONSTRUCCION, r-..fEJOR.A.MlENTO Y 
EQUIPAMIENTO DE LA I.E. AUGUSTO 
S.-\L\.ZAR BONDY DEL DISTRITO DE MANTA 
HUANCA VELICA" 

FUENIBDE 
FINANCIAMIENTO 

RUBRO 

MODALIDAD DEEJl•:CL'ClÓN 
l\ifETASIAF 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

AÑO PRESUPUESTAL 

LIQUIDACIÓN 
PRESUPUESTAL 

05 Recursos Determinados. 

18 Canon sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas y 
l'articipaciones. · ;' • 
.-\dministración Directa •i.. ,.'\;· :;· · i.. 
{2010-385); (2011-284) y (2012-215) 

S/ . 994,143.86 

2010: 2011 y 2012 
--~~"!!; .. 

1 LIQUIDACIÓN FINACiiÜtA 

~. 

1.86¾ 

1.86¾ 

Concepto 
Importe en CUENTA DESCRI~CIÓN MONTO S/. DIVICIONARIA ,, 

ELABORACION EDIFIClOS Y 
DEL EXPEDIENTE ESTRUCTURAS 
TECNICO 1501 

s 

· ' 1 •• , . ;, 
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Personal 

Bienes 

Servicios 

CONSTO DIRECTO 
DEL PROYECTO 
POR 
ADMINISTRACION 
DIRECTA 

Personal 

Bienes 

Servicios 

GASTOS 
OPERATIVOS; 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS; 
GASTOS DE 
SUPERVISION Y 
GASTOS DE 
LIQUIDACION 
Personal 

Bienes 

Servicios 

GASTOS DE COVID 
19 

Personal 

Bienes 

Servicios 

~ Q#U-Q/tl~C///, o 6 :N·ov· 2023 
1501.07 

1501.0702 

1501.070202 

1501 .070203 

224,304.93 1501.070204 

647,005.39 1503 

44,224.47 1503.02 

1503.0201 

1503.020102 

11,992.07 1503.0202 

66,617.00 
1503.020201 

1503.020202 

1503.0203 

1503.020301 

1503.0207 

1503.020702 

1505 

1505.D3 

1505.ü302 

1505.D303 

Construcción De.Edificios 
No Residenciales· 

lnstalacio~es Educativas 

Por.Administración Directa -
Personal 

Por Administración Directa -
Bienes. 

' 
Por .Adm.inistra9.ón.Directa -
Se.1,v1ciosr ... '! -· ' " 
VEHICULOS, . 
MAQUINARIAS y ·· 
OJ'RO,S 'f , .: 
t laqíwiact:ís, Equipo, 
Mobiliario Y Otros 

' 

Para Oficina 

Mob\liario pe Opcina 

Par,a< Instalacion es Educativas 

Máquinas Y Equipos 
Ec;l.uca tiv;os r 

¡. 

1fobífüfrio Eduq.tivo·. 
(">¡, ··· 1 • 

Eswp~ ~oform¡ i:ícos Y De 
Cqmunic:i.ciones , 
E quipos,C:ompu1acionales Y 
Periféricos • . ' 
E quipo Y-Mobiliario De 
Deporte Y Recreación 
Mobiliario De Deportes Y 
Recreación 
ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 
OTROS GASTOS 
DIVERSOS DE ACTIVOS 
NO F,I.NANCIEROS 
GASTO POR LA COMPRA 
o'.ElBfE:1'3Es :' · 
GASTO-POR LA 
CbN:I:ll'rACIÓN DE 

!~1~ .;:: 1..-:...:l
e~ i '-<. ¡ ~-

.. 

224,304.93 

601,227.89 

44,224.4{ 

950.00 

820.00 
1_~ 

16,250.00 

25 790.00 

2,917.50 

11,042.07 

66,617.00 
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! SER\'i d©S 

TOTAL COSTO DE EJECUCIÓN DEL EJECUCIÓN DEL 994,143.86 994,143.86 PROYECTOS/ . 
PROYECTOS/. 

La ejecución fisica del Costo Directo fue de S/ 886,992.83 (Ochocientos·Ochenta y Seis Mil Novecientos 
Noventa y Dos con 83/100 Soles), que representa el 98.14%, es decir-, que cumplieron las metas pxogramadas 
del Expediente Técnico en ese porcentaje. • 

La ejecución financiera fue de S/ 994,143.86 (Novecientos Noventa y'C\Jatro l\.fil_Ciento Cuarenta y Tres 
( 

Con 86/ 100 Soles), que representa el 99.99 % del total de presupuesto programado, ijUedando un saldo 
prcsupuestal de proyecto de S/ . 0.06 (Cero con 06/ 100 Soles), es deci~ que la ejccu<?.ón 6nanciera fue menor · 
de lo programado en el Expediente Técnico. ,,, 'l., W. .• 
En la Liquidación Financiera Final se ha determinado que el costo y/ o inversión glol?al del proyecto asciende 
a S/ . 944, 143.86 soles, estableciéndose de la siguiente manera: .- -ry; ' ... 

1 
-

Denominación Costo Directo Gastos Gastos TOTAL Operativos Administrativos 

MANO DE OBRA 224,304.93 :I ·'! Jtl· ! 224,304.93 

BIENES 647,005.39 11,042.07 950;00 658,997.46 - 1 l 110,841.47 SERVICIOS 44,224.47 66,617.00 
1 

Total, S/ . 915,534.79 77,659.07 950.00 994,143.86 - . 
Que, mediante Informe Nº 364-2023/GOB.REG -.fJVCA/GGR-ORAJ, de fecha de 

recepción 23 de agosto de 2023, el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, remite y se ratifica 
en el Informe Nº 049-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ-ncdm, de fecq\l:¡16 d.<; ,octub~e de.2023, suscrito por 
el Abogado Víctor Christian Ríos Canchanya, recomienda a las áreas c;c;m:,1p_ctcnt,~¡;, efectuar la corre9ta 
aplicación de la Directiva Nº 005-2019/ GOB.REG-HVCA/ G ~ PyAT-SpDieT "Normas y 
Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de Inv_ei:~ip n J)ública y Transferencia (De 
Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", puesto que las áreas, competentes son los 
llamados a dar cumplimiento a dicha directiva; ~ ·· ·'. 

_.,... ~---
Estando a lo informado; y : \ · 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y iilquidación, Oficina Regional 
de Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría G~tje~al; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral <i c.Iei.:artículo 28° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-

a -1.t GOB.REG.HVCA/ CR y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023Í GOB.REG-HVCA/ GR; 
t:, 
~ SE RESUELVE: . •J~, 

'•~. ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Liquidación Final ¡Técnica Financiera por la 
- TO~ daJjdad de Oficio del "CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIE NTO Y 1

.ÉQUTPAMIENTO DE LA I. E . 
• ~ ~ UGUSTO SALAZAR BONDY DEL DISTRITO D E MANTA, - I IU CAVELICA" con CUI Nº 
· 2110222, ejecutado por la modalidad de Administración Directa por l~ ui G~cn~a de Obras de la Se~e 

Central del Gobierno Regional de Huancavelica, siendo el costo gldJ>al ~ e Ínver~ió n d e S/ 994,143.86 
(Novecientos Noventa y Cuatro Mil Ciento Cuarenta y Tres Co n 8~/100 Soles), que representa el 

l : 1 

. ¡ 
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99.99 % del total de presupuesto programado, quedando un saldo presupuesta! de proyecto de S/ . 0.06 
(Cero con 06/ 100 Soles), conforme al Informe Nº 1455-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-OR.SyL y demás 
antecedentes. 

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de. Contabilidad efectuar la rebaja 
contable en las Cuentas y Sub Cuen1:1s c¡uc c:, , .... :·,¡10nda, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional .de Supervisión y Liquidación 
preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Obra al sector beneficiario o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas en la Directiva Nº 005-
2019 / GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGDieT "Normas y Procedimientos para la J,.iquidación por Oficio 
de Proyec~os de Inversión Pública y Transferencia (De Correspo1J_d!'!r),.:,s,~ el Gobierno Regional de 
Huancavelica". • ,. •· -· 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la oficina de_ Co,n!¡i~ilidad, efe~tuar los asientos 
contables de transferencia del proyecto al sector beneficiario, luego de s1:1~qito el Acta de Transferencia, 
acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Central el costo de .inversión de la 
obra consignada en las cuentas que corrc~pon<la. 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGA.Rala Gerencia Regional de Infraestructura realizar d 
registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante d F?r~aro Nº 09: Registro de cierre 
de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4 del artículo 29 de la Directiva N º 001-2019-EF-
63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multiahual y Gestión de Inversiones. 

ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR el presente A~~o'. A~minis.Üativo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia RegÍonal de Infraestructura, Oficina 
Regional de Administración, O ficina Regional de Supervisión y Liquidacion; y Oficina de Contabilidad, 
para sus fines pertinentes. ! ~L;. ;. ; . , • ' · 

~,u.u~" , , .1·, '·,: t,. , -~B' REGISTRE SE, COMUNIQUESE )'; .~G:tJI~.SE. 

: ····· . ~ .,) • ····~ $i , ,,·,. 
~~ ¡~ o!; GOBIBNO R~ DE HUANCAVEUCA.· <·,•· 

.,,,..10m it " ' GERENCIA GENERAL fttGIONA 

--···--·······-· ·····-;;w, Murillo HucJmán · ·.- · 
GERENTE GENUIALfttGIONAL 

, 
' -' 1 ,. 

' , . 
·• .. ·, ••. ·.- ¡. ·~ .: \-l~-
. 'i\ ~-:~>~.;~:-;t 
. :,\.: ~.\ .;:y 

·¡ . _ 

e 




